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PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL EN LA EDICIÓN ESPECIAL NO. 
42 DEL LUNES, 26 DE AGOSTO DE 2019. 

 
 

ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA 
DEL SECTOR DE LA CIUDADELA KENNEDY Y ORILLAS DE 

MACHÁNGARA 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 
  

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece los deberes 
primordiales del Estado entre los que se indica: artículo 3, número 5, Planificar 
el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable 
y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen 
vivir;  
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 241 establece 
que: ñLa Planificaci·n garantizar§ el ordenamiento territorial y ser§ obligatoria 
para todos los gobiernos aut·nomos descentralizadosò; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 264 numeral 
1, establece que los gobiernos municipales tienen como competencias 
exclusivas entre otras, la de Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada, con 
las distintas instancias territoriales, con el fin de regular el uso y la ocupación 
del suelo urbano y rural; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece en su Art. 4 literal g) que entre los fines de los 
Gobiernos Aut·nomos Descentralizados se encuentra ñEl desarrollo 
planificado participativamente para transformar la realidadò; 
 
Que, en el Artículo 54, literal c) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, determina que se debe: ñEstablecer 
el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las 
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra 
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, 
asegurando porcentajes para zonas verdes y §reas comunalesò; 
 
Que, de conformidad con lo establecido por el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su Artículo 54, 
literal e) y 55 literal a) respecto de las funciones y competencias, 
respectivamente, de los gobiernos autónomos descentralizados, éstos 
planificarán, elaborarán y ejecutarán conjuntamente con otras instituciones del 
sector público y actores de la sociedad civil, el plan cantonal de desarrollo y de 
ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus 
competencias y en su circunscripción territorial; 
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Que, el artículo 41 y siguientes del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, determina la necesidad de que los gobiernos autónomos 
descentralizados tengan sus planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 
y el contenido de los mismos; 
 
Que, el objetivo estratégico propuesto en el PDOT Cantonal, 3.3.4 
Asentamientos humanos, se¶ala: ñPromover el acceso equitativo e integral de 
la población a los servicios básicos, infraestructuras, equipamientos, así como 
al espacio p¼blico y patrimonialò, y entre las de las pol²ticas institucionales 
formulada para llegar al objetivo y que se relaciona con este estudio, indica: 
ñGarantizar el adecuado uso, ocupaci·n y tenencia del suelo mediante la 
planificaci·n, control y regulaci·n.ò 
 
Que, es necesario regular un desarrollo armónico y socialmente justo del 
sistema de asentamientos humanos del cantón Cuenca, controlando las 
tendencias de expansión y consolidación del actual proceso de crecimiento 
cantonal, por las que se requiere de normas cantonales que orienten el 
coherente desarrollo de las actividades en el territorio; 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y de su facultad 

normativa, establecida en el artículo 57 del Código Orgánico de Ordenamiento 

Territorial, Autonomía y Descentralización,  

 
EXPIDE:  

  
ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA 

DEL SECTOR DE LA CIUDADELA KENNEDY Y ORILLAS DE 
MACHÁNGARA 

 
Artículo 1.- Ámbito de Aplicación: la presente planificación tiene como 
ámbito de aplicación al polígono delimitado de la siguiente manera: 
Al Norte y al Oeste por la Av. Panamericana Norte, al Sur por la Calle las 
Chorreras y Calle Sin Nombre, y al Este por la Av. González Suárez, 
delimitado por las coordenadas pertenecientes al sistema WGS 1984 UTM 
Zona 17S, que a continuación se detallan: 
 

P1.     X= 725709     Y= 9681168            P5.     X= 727013     Y= 9680847       

P2.     X= 725913     Y= 9681421            P6.     X= 726814     Y= 9680671        

P3.     X= 726547     Y= 9681272            P7.     X= 726168     Y= 9680922      

P4.     X= 727098     Y= 9681012  

      

Tiene una superficie de 46.32 Has, emplazado dentro del perímetro urbano de 
Cuenca, parroquia Machángara y comprende parcialmente el sector de 
planeamiento E-18 y E-15B, y totalmente el sector E-15A de la REFORMA, 
ACTUALIZACION, COMPLEMENTACION Y CODIFICACION DE LA 
ORDENANZA QUE SANCIONA EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL CANTON CUENCA: DETERMINACIONES PARA EL 
USO Y OCUPACION DEL SUELO (año 2003). 
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Artículo 2.- Cumplimiento: en el territorio identificado como ámbito de 
aplicación serán de cumplimiento obligatorio todas las disposiciones 
contenidas en el informe técnico en relación al PLAN DE ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA DEL SECTOR DE LA CIUDADELA KENNEDY Y ORILLAS DE 
MACHÁNGARA, y todos los diseños y determinantes contenidas en el plano 
correspondiente a dicha propuesta, cuadros y demás documentos que 
conforman esta planificación.  
 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

Deróguese todo aquello que contravenga la presente Ordenanza y a la 

normativa actual vigente.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Esta Ordenanza entrará en vigencia una vez aprobada por parte del I. Concejo 
Cantonal y difundida de conformidad a lo que determina el Art. 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.  
 
 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del cantón 
Cuenca, a los veintinueve días del mes de abril del dos mil diecinueve.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Marcelo Cabrera Palacios                  Dr. Juan Fernando Arteaga Tamariz    
ALCALDE DE CUENCA                               SECRETARIO DEL CONCEJO                                                                       
                                                                                        CANTONAL 
 
 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Certifico que la presente Ordenanza fue 
conocida, discutida y aprobada por el Ilustre Concejo Municipal, en Primero y 
Segundo debates, en las sesiones extraordinarias de los días 27 de febrero de 
2019 y 29 de abril de 2019, respectivamente.- Cuenca, 30 de abril de 2019. 

 

 
 

 
Dr. Juan Fernando Arteaga Tamariz 

SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL 
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ALCALDIA  DE CUENCA.- Ejecútese y publíquese.- Cuenca, 30 de abril del 
2019. 

 

 

 

Ing. Marcelo Cabrera Palacios 

ALCALDE DE CUENCA 

 

Proveyó y firmó el decreto que antecede el Ing. Marcelo Cabrera Palacios, 

Alcalde de Cuenca, el treinta de abril del dos mil diecinueve.- Cuenca, 30 de 

abril de 2019.- CERTIFICO.- 

 

 

Dr. Juan Fernando Arteaga Tamariz 
SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL 
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PLAN DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA DEL SECTOR DE LA CIUDADELA 

KENNEDY Y 

ORILLAS DE MACHÁNGARA 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

El  Barrio Orillas de Machángara en el Sector Quinta Chica Baja de la Parroquia 

Machángara, ubicado al Este del Área Urbana de Cuenca, presenta actualmente un 

proceso acelerado y desordenado de crecimiento, sobretodo en áreas determinadas 

como de Conservación y Recuperación debido a las características ambientales y 

topográficas que presenta el sector; así como en el ámbito vial, existe la necesidad de 

implementar un puente - pasarela sobre el río Machángara para complementar la 

conectividad del sector, por lo tanto es indispensable la elaboración de un Plan de 

Actuación Urbanística como instrumento de planeamiento con el fin de mejorar las 

condiciones urbanísticas del sector.  

     

     Gráfico Nº 1  
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Además en atención a las solicitudes presentadas por parte de los moradores del 

Barrio Orillas de Machángara mediante asambleas ciudadanas, quienes durante 

algunos años han requerido una actualización Urbanística del sector, para lo cual 

actualmente se encuentra vigente la REPLANIFICACIÓN DEL TRAZADO VIAL EN LA 

MARGEN DEL RÍO MACHÁNGARA SECTOR QUINTA CHICA, aprobado por el I. 

Concejo Cantonal el día jueves 12 de enero de 2012, recalcando que se ñépropuso 

ajustes viales relacionados a la modificación de la trayectoria del camino peatonal 

debido a problemas topográficos observados en el campo, llevando así la ejecución de 

un camino que permita mejorar el servicio de toda la comunidadé 

 

La vía que los moradores han procedido a realizar su apertura al filo de la margen de 

protección del río Machángara, no se encuentra contemplada en la planificación y al 

momento es utilizado como acceso vehicular, por lo que se ha procedido a 

establecerlo de uso peatonal, esto a fin de precautelar posibles accidentes y 

congestionamientos que se ocasionarían en la Panamericana Norte y el peligro que 

®ste ocasionar²a al dar el radio de giro en la orilla del r²oéò 

 

Gráfico Nº 2. REPLANIFICACION DEL TRAZADO VIAL EN LA MARGEN DEL RÍO 

MACHÁNGARA SECTOR QUINTA CHICA, aprobado por el I. Concejo Cantonal el 

día jueves 12 de enero de 2012 

 

 

En el plano se puede observar que la vía Escudo Nacional es de uso peatonal, y las 

calles Himno Nacional y Bandera Nacional son vehiculares, terminando esta última 

con un retorno. 

  

Este sector se encuentra dentro del Perímetro Urbano de la ciudad de Cuenca en una 

zona en proceso de consolidación, cuyo uso principal es vivienda con baja y media 

densidad, y cerca de áreas de conservación de márgenes de ríos y de vegetación 

nativa. No constituye una centralidad en sí misma, sin embargo se encuentra cercana 

al Cuartel Cayambe que conecta el área urbana con Ricaurte (cabecera parroquial y 

suelo rural de expansión urbana), en donde la vialidad se vuelve conflictiva por lo que 

Escudo Nacional 

Himno Nacional 

Bandera Nacional 
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se encuentra en proceso de elaboración el Proyecto ñAcceso Norteò a cargo de la 

Dirección General de Movilidad, en el que se plantea un rediseño de la Panamericana 

Norte en el tramo desde el conocido Redondel de las Cholas hasta el Puente Fabián 

Alarcón. 

 

Basados en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización ï COOTAD plantean Zonas de Promoción Inmediata, en las cuales 

se pretende promover el desarrollo urbano. En general son áreas que cuentan con 

predios vacantes y que se emplazan en zonas que poseen la infraestructura vial y 

servicios básicos para atender el proceso de consolidación que se requiere para la 

configuración de la ciudad.  

 

Una de estas zonas comprende el sector de Quinta Chica Baja en donde la 

Panamericana Norte constituye parte del ñCircuito de lugares arqueol·gicosò, est§ 

dispuesta con Jerarquía 3: vías que permiten viajes de medio y largo alcance dentro 

de la ciudad, conectan las nuevas centralidades planteadas, además de conectar con 

las vías de Jerarquía 2. Velocidad máxima de circulación: 50 o 40 Km/h. Para el 

ancho mínimo se establece que debe ser de 10 metros contados desde el eje de la 

vía hasta la línea de fábrica; por lo que se fija en 20 metros. Y según el plano de 

puntos conflictivos la intersección de la Panamericana y la Av. Gonzáles Suarez no 

constituye parte de ellos, aunque de acuerdo al Plan de Actuación Urbanística del 

Sector Ucubamba del año 1989, se establece un distribuidor como conexión con el 

redondel de la Av. Gonzáles Suarez. En el año 2009 el I. Concejo Cantonal aprueba 

la "Replanificación vial de la zona comprendida: al norte con la Panamericana Norte, 

al sur con el Río Cuenca, al este con la vía a Paccha y al oeste con el río 

Machángara" (PAU-26), en la cual se ratifica el distribuidor mencionado, a nivel de 

diseño horizontal. 

 

2. DELIMITACIÓN DEL AREA DE ESTUDIO. 

 

Para la delimitación del área de estudio se han tomado en consideración 

especialmente aspectos viales para analizar y lograr un sistema de movilidad fluido y 

descongestionado, basado en hitos tales como redondeles, puentes y vías 

consolidadas. 

 

De esta manera el polígono en mención se emplaza dentro del perímetro urbano de 

Cuenca, parroquia Machángara y comprende parcialmente el sector de planeamiento 

E-18 y E-15B, y totalmente el sector E-15A de la REFORMA, ACTUALIZACION, 

COMPLEMENTACION Y CODIFICACION DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON CUENCA: 

DETERMINACIONES PARA EL USO Y OCUPACION DEL SUELO (año 2003); y, 

cuyos límites se establecen: al Norte y al Oeste por la Av. Panamericana Norte, al 

Sur por la Calle las Chorreras y Calle Sin Nombre, y al Este por la Av. González 

Suárez, abarcando un área aproximada de 46.32 Hectáreas dentro del polígono 

delimitado por las coordenadas pertenecientes al sistema WGS 1984 UTM Zona 17S, 

que a continuación se detallan: 
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P1.     X= 725709     Y= 9681168            P5.     X= 727013     Y= 9680847       

P2.     X= 725913     Y= 9681421            P6.     X= 726814     Y= 9680671        

P3.     X= 726547     Y= 9681272            P7.     X= 726168     Y= 9680922      

P4.     X= 727098     Y= 9681012       

 

 Gráfico Nº 3. Estado Actual  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. DIAGNÓSTICO 

Con la finalidad de proporcionar una regulación urbanística para los asentamientos 

localizados en el Barrio Orillas de Machángara y la Cdla. Kennedy, la Unidad de 

Ordenamiento Territorial inicia el PLAN DE ACTUACION URBANISTICA DEL 

SECTOR DE LA CIUDADELA KENNEDY Y  ORILLAS DE MACHANGARA, cuyo 

objetivo principal es elaborar un documento técnico que permita guiar su crecimiento 

ordenado y con ello contribuir al buen vivir de sus habitantes.  

 

Dentro de esta planificación se considera prioritario prestar la debida consideración a 

la problemática vial y la ocupación desordenada del suelo en áreas no urbanizables, 

con el fin de prevenir inconvenientes que puedan surgir en el futuro. 

 

Durante el proceso de planificación se han realizado los respectivos recorridos de 

campo y reconocimiento del sitio, lo que ha permitido determinar las necesidades del 

sector, sabiendo que el número de beneficiarios sería de 1200 aproximadamente. 

Panamericana Norte 

Chorreras 

G. Suarez 
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Vale la pena recalcar que dicho proceso ha partido de la planificación vigente del 

sector: REPLANIFICACION DEL TRAZADO VIAL EN LA MARGEN DEL RÍO 

MACHÁNGARA SECTOR QUINTA CHICA (2012) 

 

3.1 ANALISIS DE ASPECTOS GEOGRÁFICOS   

 

Sabiendo que la geografía trata procesos y patrones en el entorno natural, es 

importante conocer las características del medio físico dentro del área de estudio 

para la presente planificación: 

 

3.1.1 RELIEVE 

 

Una característica importante del área de estudio es la topografía, especialmente 

hacia el límite Sur, así como la ubicación del Río Machángara en la parte central, por 

lo que resulta primordial tener en cuenta sus características ambientales, siendo 

factores decisivos dentro de la planificación urbana, ya que permite la identificación de 

los suelos urbanizables y no urbanizables, entendiéndose por urbanizables a aquellas 

áreas aptas para receptar construcciones, y no urbanizables a aquellas que presentan 

limitaciones topográficas para el emplazamiento de usos urbanos. 

 

La identificación de dichas áreas se realiza mediante la clasificación por rangos de 

pendientes, lo cual nos permite entre otros aspectos: 

 

-  Determinar el tipo de pendiente predominante. 

 

-  Establecer los suelos Urbanizables y No Urbanizables. 

 

Rangos de Pendientes. 

 

Para el presente análisis se determinó la clasificación de las pendientes de acuerdo a 

los siguientes rangos: 

 

PENDIENTE CARACTERÍSTICAS 

<5% áreas planas  

5% a 10% áreas con pendientes bajas  

10% a 20% áreas con pendientes medias  

20% a 30% áreas con pendientes altas  

>30% áreas con pendientes extremas  

 

¶ Áreas Planas (<5%) 

 

Son compatibles con todo tipo de usos urbanos, puesto que casi no requieren 

movimientos de tierra para la urbanización y construcción, sin embargo  en lo relativo 

a tendido de redes de infraestructura estas pendientes no son las adecuadas ya que 

en tramos largos presentan limitaciones. 
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¶ Áreas con pendientes bajas.  (5% a 10%) 

 

Aunque estas pendientes presentan algunos movimientos de tierra para su 

urbanización, tienen la ventaja de facilitar el escurrimiento del agua, con lo que evitan 

la humedad e inundaciones. 

 

¶ Áreas con pendientes medias. (10% a 20%) 

Estas pendientes requieren de mayores movimientos de tierra debido a los cortes y 

rellenos que se deben realizar, tanto para el trazado vial como para la conformación 

de plataformas de cimentación y construcción de viviendas, por lo que los costos se 

encarecen al requerir mayores gastos en infraestructura. 

 

¶ Áreas con pendientes altas (20% a 30%) 

 

Un gran porcentaje de usos urbanos son incompatibles con estas áreas debido a los 

elevados costos que representa la dotación de los servicios de infraestructura y la 

construcción. 

 

¶ Áreas con pendientes muy altas (>30%) 
 

El desarrollo urbano debe evitarse en estas áreas, puesto que la urbanización y 
dotación de infraestructura resulta demasiado costoso, además de que las mismas 
son propensas a la inestabilidad del suelo. 

 
Foto Nro. 1. Calle Batallón Rifles (<5%)                           Foto Nro. 2 Calle d e la Bandera Nacional (5 -10%) 

 

 
Foto Nro. 3  Calle del Himno  Nacional (10 - 20%)             Foto Nro. 4  Calle del Escudo  Nacional (20 - 30%) 
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Foto Nro. 5  Área d e uso forestal entre calle de la Bandera Nacional y las Chorreras  (>30%) 

 

 

Gráfico Nº 4. ANALISIS DE PENDIENTES 


